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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que, la parte demandante arrimó 
constancia de trámite de notificación personal a través de correo electrónico y 
posteriormente constancia de citación para la diligencia de notificación personal; 
ambos negativos. A Despacho, 19 de octubre de 2022. 
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado MIGUEL ANGEL GOMEZ QUINTERO 

Radicado  05 001 31 03 006 2022 00351 00 

Sustanciación 

No. 526 

Incorpora constancias de trámite de 

notificación – autoriza notificación 
nueva dirección. 

 
Se incorpora al expediente, la constancia de intento de notificación personal 

al señor Miguel Ángel Gómez Quintero, a través de los correos electrónicos: 

mggomez@sedafit.edu.com, mgomez@sedafit.edu.com y mgomez@eafit.edu.com, con la 

constancia de que no fue posible la entrega. Igualmente se incorpora la constancia 

de envió de citación, para la diligencia de notificación personal al demandado, a la 

dirección: Calle 18 B Sur · 36 – 105, Apto 102, Poblado – Medellín; devuelta con la 

constancia de que la dirección NO EXISTE. Por lo anterior, se accede a la solicitud 

del apoderado(a) de la parte demandante, y se autoriza a intentar la notificación 

al demandado, señor Miguel Ángel Gómez Quintero, a la dirección informada, esto 

es, en la “Calle 18 b sur # 36-115, Apto 102, Poblado Medellín”. El presente 

auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando en forma virtual, 

en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los Acuerdos emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 EMR 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_20/10/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 177 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


